
Suscripciones.—Capital. 
Afío, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas
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Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4.

■ii i ...... ..

Inserciones no gratuitas, 
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.
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GOBIERNO CIVIL
Marcado de precios en los ar

tículos de venta al público
De conformidad con lo dis

puesto en la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 15-7-52 
(B. O. E. del 3 de agosto de di
cho año) y disposiciones de di
verso rango que la completan y 
desarrollan, especialmente la 
Circular de la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos nú- 
meló 2.829, del 9 de enero pro- 
Mno pasado, (B. O. P. número 
11, de fecha 15 de referido mes), 
se recuerda nuevamente a todos 
los establecimientos de venta al 
público, con las excepciones se
ñaladas en la Orden de referen
cia sobre la obligación, en gene- 
tal, de fijar en forma bien visi
ble el precio de venta de los ar
tículos que expendan, por medio 
de carteles o en su caso el pre
cio por unidad determinarla, 
cuando se precise este dato.

Respecto de los artículos co
locados en estanterías, bastará 
marcar el de uno solox por cada 
variedad o tipo de los expuestos 
* la venta, siempre a disposición 
del comprador o de los servicios 
de Inspección, para identificar el 
Precio y calidad.

En las mercancías vendidas a 
tranel, figurará claramente a la 
''sta del público la lista de pre- 
tios de tales mercancías por 

unidad de medida, y cuando se 
trate de artículos alimenticios, 
además se expondrá el oportuno 
letrero indicador, precisamente 
encima de Ja mercancía de que 
se trate, señalando no solo el 
precio sino también la calidad y, 
en su caso, procedencia de la 
mercancía.

Lo que se hace público, para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Burgos, 10 de diciembre de 
1959. — El Gobernador Civil, 
Servando Fernández-Victorio.

8ELE6BE10D PR6VIF.(lfllO£OroiEHTOS
i OE oiioiriis

Circular número 2.932/59
Señalamiento de topes máxi

mos para frutas y hortalizas
Con el fin de dar cumplimien

to a lo dispuesto en el articu
lo l.° de la Circular 11 de 1957 
de la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes 
«Boletín Oficial del Estado», nú- 
mero 295, de 25 de noviembre 
de 1957, a continuación se-deta
llan los topes máximos que po
drán aplicarse para la venta en 
almacén y al público de las ca
lidades más selectas de los ar
tículos que se relacionan, duran
te la semana comprendida en
tre los días 14 al 20 de los co
rrientes.

Peras precio de venta en al
macén, 9*00 pesetas kilo; al pú
blico, í 1'00. /

Manzanas, 7*00 y 8*50. 
Naranjas, 4*00 y 5*50. 
Mandarinas, 6*00 y 7*50. 
Limones Berna, 7*90 y 9*00. 
Limones corrientes, 5*00 y 6*50. 
Patatas nacionales, 1*25 y 

1*50.
Acelgas, al público, 2*70.
Espinacas, 4*50.
Repollo, en almacén, 1*40 y 

al público, 2*10.
Coliflor. 4,80 y 6,00.
Cebollas, 2*30 y 3*00.
Tomates, 7'0i> y 8,00.
Judías verdes, 6 80 y 3,00.
Pimientos encarnados, 3*80 y 

5,00.
Lechugas, 2*70 y 3*40.
Zanahorias, 3*50 y 4*50
En estos precios se encuen

tran incluidos los arbitrios e im
puestos municipales.

Los detallistas de cualquier 
articulo de los señalados, debe
rán tener marcado el precio de 
venta por kilogramo que hayan 
fijado, en aplicación de las nor
mas contenidas en la referida 
Circular 11 de 1957, sobre el ar
tículo o grupo de artículos de 
que se trate y conservar la fac
tura o boleto, que obligatoria
mente ha de serle entregado por 
el almacenista o asentador a 
disposición de los Agentes de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes y Fiscalía 
Superior de Tasas que lo soli
citen.

Para la determinación de los 
precios de venta al público, los. 
minoristas no podrán incremen
tar sobre los de compra, márge
nes superiores a los reconocidos 
en la presente Circular.

Las infracciones que se come
tan serán sancionadas con arre-
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glo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940 (B. O. 
del Estado de 3 de octubre) o 
Circulares de la Comiseria Ge
neral de Abastecimientos y 
Transportes, números 467, de 23 
de mayo de 1944 (Revista de 
Legislación de Abastecimientos, 
tomo II) y 701, de 15 de noviem
bre de 1948 (B. O. del Estado, 
número-325, del 20).

Queda anulada la Circular de 
esta Delegación Provincial, nú
mero 2.931-59, de 4 de los co
rrientes, (B. O. de la provin
cia, número 279 del 7.

Lo que se hace, público para 
general conocimiento y cumplí- ; 
miento.

Burgos, 11 de diciembre de ¡ 
1959.—El Gobernador Civil, Ser
vando Fernández-Victorio.

lilPITACION PROVINCIAL
SUMINISTROS

En cumplimiento de lo dis
puesto por la Superioridad, 
ei limo. Dr. Presidente de esta 
Exorna. Diputación, de Conformi
dad con ei representante del ra
mo ae Guerra y del delegado del 
Exorno. Sr, Gobernador Civil de 
la provincia, resolvió por De 
creto d e esta fecha que los 
precios medios a que han de 
abonarse los artículos de sumi
nistro facilitados por los Ay un 
tamientos a las tropas del Ejér
cito y Guardia Civil durante el 
mes de noviembre último, sean 
los siguientes:

Pesetas

Ración de pan de 600 gra
mos  3,71 

Idem id. de 400 gramos.. 2,47 
Idem de cebada de cuatro
kilogramos..............  13,48

Idem de paja corta de seis
kilogramos  3,18

El kilogramo de paja lar
ga  ............. 1,14 

El kilogramo de carbón... 1,70 
El kilogramo de leña .... 0,57 
El kilogramo de aceite... 17,40 
El litro de petróleo3,28 

Burgos, 10 de diciembre de 
1059.—El Presidente, José Gata
zo Calleja.—El Secretario, Jesús 
Martínez González.

Sección de Catastro
Con esta fecha se remite al 

Ayuntamiento de Merindad de 
Sotoscueva el Padrón del nue 
vo Catastro de la Contribución 
de la Riqueza Rústica.

Lo que se avisa a todos los 
propietarios que tengan fincas 
en dicho término, para que, ‘ 
en el plazo de ocho días, a.j 
partir dei presente anuncio, pre- = 
senten cuantas reclamaciones ; 
estimen convenientes a los da- 1 
tos que figuran en dicho pa- i 
drón.

Burgos, 10 de diciembre de 
1959 —El Ingeniero Jefe de la 
Sección de Catastro de la Rique
za Rústica de la Excma. Dipu
tación Provincial de Burgas, 
Agustín Alvarez Vázquez.

ANÍÑCipS OFICIALES
ÜUHMA yi BfflíAS WUM! 

Junta provincial administrados 
ra de vehículos y maquinaria 

nuncio de subasta
Autorizada esta Junta para 

subastar los vehículos, maqui 
naria y elementos de la misma 
en desuso, y habiendo quedado 
desiertos los lotes números 1, 
3, 4, 5, 6 y 8 en la subasta cele- 

i brada en esta Jefatura el día 5 
de octubre de 1959, se anuncia 
una segunda subasta de los 
mencionados lotes a los nuevos 
tipos siguientes:

Lotes
Número 1.—Un coche Ford, 

de cuatro plazas, valorado en 
20.000 pesetas

Número 3.—Una máquina api 
sonadora de vapor, «Astilleros 
Eraso», de once toneladas, en 
48.000.

Número 4.—Una máquina api
sonadora de vapor «Gasset», de 
de 12 toneladas, en 56.000.

Número 5.—Una máquina api 
sonadora de vapor «Instalado 
nes>, de veinte toneladas, en 
120.000.

Número 6.—Tres escarifica- 
doras rígidas «Robey», de dos 
ruedas, a 6.500 pesetas cada 
una, 19.200.

Número 8 —Dos velomotores,

S. B. de 0,75 H. P„ a 1.600 pe. 
setas uno, 3.200.

Las proposiciones se admiti
rán en las oficinas de esta Jefa
tura, calle Fernando Alvarez, 
número 3, hasta las trece horas 
del día 14 de enero de 1960, y la 
apertura de las mismas tendrá 
lugar en dicha dependencia a 
las once horas del día 15 del in
dicado mes de enero.

Los licitadores podrán visitar 
dichos lotes en el Parque de 
Obras Públicas, calle de Madrid, 
número 86, durante los días y 
horas laborables correspondien 
tes.

Las demás condiciones de su 
basta están expuestas en las <■ 
oficinas de la Jefatura de Obras 
Públicas todos los dias hábiles 
de diez a trece horas.

El importe de los anuncios de 
esta subasta serán abonados 
por los adjudicatarios en la par
te propurcinal que a cada lote 
corresponda.

Burgos, 9 de diciembre de 
1959 —El ingeniero Jefe, J. S- 
Murelaga'.

VVÍodelo de proposición
Don ..., vecino de ..., pro

vincia de...., con domicilio en 
calle de... , número  

enterado del anuncio publicado 
con fecha ... y las condicio
nes que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de 
¡os vehículos y maquinaria y 
elementos ei) desuso que se es
pecifican en el anuncio de su
basta publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de bur
gos, se cómprete a la adquisi
ción del mencionado material 
que comprende el lote núme
ro . , con estricta sujeción a 
los expresados requisi os, perla 
cantidad de... (uquí la propo
sición que se haga, admitiendo 
y mejorando lisa y llanamen e 
el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda pro 
posición en que no se eXPr®®, 
determinadamente, la cantío 
en pesetas y céntimos, esqri.u* 

. en letra, por la que se .compro 
i mee el pi oponente aJa adq,ura 
t ción del material objeto d 

subasta). ,
(Fecha y firma del proponen! ).

Sr, Presidente de la Ion 
Provincial, Administradora
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Obras Públicas de ia provincia 
ie Burgos.

Igual anuncio hacen los Pre
sidentes de las Juntas vecinales 
de Villan ieva de las Carretas y 
Briongos de Cervera.

Los no residentes podrán pre" 
sentar sus ; eclamaciones en la 
Delegación de Hacinda, advir" 

. riéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba~ 
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el artículo 684 de 
dicho Cuerpo Legal y dentro 
del plazo indicado.

< Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Itero del Castillo, 25 de no
viembre de 1959.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Oña
¡De conformidad con el pro

cedimiento señalado en las re
glas 81 y 82 de la Instrucción 
de Haciendas Locales del Re
glamento de 4 de agosto de 
1952, en relación con el artícu
lo 790, párrafo segundo de la 
vigente Ley de Régimen Local, 
la cuenta de presupuestos extra- 

> ordinario formado para pavi- 
, mentación y urbanización de va- 
* riás calles, aprobado en 5 de oc-

Vehiculos y Maquinaria de dos en el presupusto municipal 
~-1 .-—3 oi-Jinano del actual ejercicio,

queda de manifiesto al público, 
- por término de quince días há- 
lo bifes a fin de que por cuantos in

teresados lo estimen oportuno 
puedan presentarse las reclama
ciones que estimen del caso.

Leiima, 3 de diciembre de 
1959.—El Alcalde, Hilario Pé
rez.

Ayuntamiento ? ’ -rma
Aprobado por esté Ayunta

miento Je! expediente de habilita
ción y suplemento de. crédito hú- 
•inero 3, instruido a-fin de dotar 
■capítulos insuficientemente cifra-

Ayuntamiento de Marmeilar 
de Arriba

Instruid xpediente de habi
litación y p i mentó de crédi
to con ir sferencia, por no 
existir su ávit del ry rcicio 
anterior, a atender a prtgo 
de oblig i mes, cpyo detalle 
consta en .quél, se hace j úbii- 
co que di -xpediente se halla 
expuesto . público en la Secre
taria del A. untamiento, por es
pacio dé qii'iicé días, a 'os efec
tos de oir reclamaciones, de 
conformi'h con lo dispuesto 
en el artíru o 691 de la Ley de 
Régimen Local (Texto refundido 
de 24 de ¡ir ¡o de 1955L

Marmeílar de A-riba, 25 de 
noviembr de 1959.,—El Alcal
de, Tomás Rodríguez.

Igual anuncio hace el Alcal de 
de Villahizi'm de Treviño.

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebrio

Aprobado por el Excelentísi
mo Ayuntamiento de Miranda 

..de Ebro, el presupuesto ordina
rio de gastos e ingresos; así co
mo el especial de aguas que han 
de regir durante el ejercicio de 
1960, quedan expuestos al pú
blico, con sus anexos, en. las ofi
cinas municipales por un plazo 
de quince días, arüi-U.o 682 de 
la Ley de Régimen Local de 
24 de junio de 1955 durante los 
cuales podrán presentarse recla
maciones por los ir’eresádos, ar
tículo 683 de citada Ley.

Miranda de Ebro 12 de no
viembre de 1959.——Él Alcalde, 
José María Aragüés.

Ayuntamian’*» 4a ®oa
Formados los padrones de los 

arbitrios municipales sobre trán
sito de ganado, aLantar-llado, 
recogida de basuras en domici
lias particulares, carros, bicicle
tas, perros y demás derechos, ta
sas v exacciones para el año 
1960, quedan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo de quince 
día- a fin de que. durante ellos, 
puedan ser examinados por los 
contribuyentes y formularse las 
oportunas reclamaciones, en la 
inteligencia de que, transcurridos 
que sean, no se admitirá ningu
na.

Poa, a 9. de diciembre de 
1959.—El Alcalde, Claudio 
Calvo Fernández.

Ayuntamiento de Itero del 
Castillo

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto mu" 
nicipal ordinario para el ejerci" 
ció de 1960, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de la 
vigente Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado Presupuesto las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se halla expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría Municipal por térmi" 
no de quince días hábiles y pu
blicado en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, según el artículo 
682, durante cuyo plazo pueden 
formularse reclamaciones, las que 
se presentarán al Ilustnsimo se 
ñor Delegado de Hacienda de 
la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interponerlas 
a tenor del artículo 683 de dicha

a) Los habitantes del terri
torio municipal,

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

z c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
Presupuesto afecte a sus intere j 
ses.
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tubre de 1956, con sus justifi
cantes y dictamen de la Comi
sión correspondiente, queda ex
puesta al público para oir recla
maciones, en la Secretaiía, du
rante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días si
guientes podrán por escrito for-, 
mular los reparos y observacio
nes que juzguen opotunos las 
personas naturales y jurídicas 
del municipio, ante la propia 
Corporación, con sujección a las 
normas establecidas paja la 
aprobación definitiva en dichos 
textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Oña,, a 5 de diciembre de 
diciembre de 1959.—El Alcal
de, Miguel Rebolleda.

Ayuntamiento de íurdómar
Formados las padrones de ar

bitrios municipales sobre la ri
queza rústica y urbana, para el 
ejercicio de 1960, se hallan ex
puestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, durante 
los cuales, pueden ser examina
dos por los contribuyentes y pre
sentar las reclamaciones que con
sideren justas;, pues pasado que 
sea dicho plazo, no se admitirá 
ninguna.

1 ordómar, 4 de diciembre de 
1959.—El Alcalde, Salvador 
Torre.

Aliemos PAimCHARES
Ayuntamiento de Jurisdicción 

de San Zadorni!
El día 5 de enero próximo y 

a las horas que se expresan ten
drán lugar en la Casa Consisto
rial las subastas del monte “Ar
cena”, de esta Entidad, para el 
■fio forestal de 1959-60, con 
arreglo al siguiente detalle.

Cuartel B.—Tramo I-a y I-b, 
de 1523 pinos, 38 robles y 266 
bayas, con un volumen de metros 

cúbicos, 675,390 de madera en \ 
rol. o y con corteza y 234 de le- ! 
ñas cíe sus copas, i asación, pese- ' 
tas, 401.394 y precio índice de $ 
501.7^2,51), hora de las 10 de 
su mañana.

Cuartel B.—Tramo Il-b, de 
1.083 pinos, con un volumen de 
H33,b9u metros cúbicos de 
madera en rollo y con corteza y 
340 de leñas de sus copas. Ta
sación 979.853 pesetas y precio 
índice de 1.224.816,25; hora de 
las 10,30 de su mañana.

Cuartel B.—Tramo Ill-a y I
III- b de 567 pinos, con un volu- ’ 
men de 192.630 metros cúbicos ■ 
de madera en rollo y con corteza | 
y 57 de leñas de sus copas. Ta- 1 
sación 130.406 pesetas y precio 
índice de 163.007,50; hora de 
las 11 de su mañana.

Cuartel B. — Tramo IV-a,
IV- b y IV-c de 1.165 pinos con 
un volumen de 416, 260 metros 
cúbicos de madera en rollo y con 
corteza y 122 de leñas de sus 
copas. Tasación 261.440 pese
tas y precio índice de 326.800 
pesetas; hora 11,30 de su ma
ñana. -

Cuartel C.—Tramo I-a de 
1.263 pinos, con un volumen de 
469,420 metros cúbicos de ma
dera en rollo y con corteza y 
130 de leñas de sus copas. Ta
sación 357.265 pesetas y precio 
índice de 446.581,25; hora de 
12 de su mañana.

Certificados profesionales. — 
Madereros A, B o C.

Admisión de pliegos: Hasfa 
las trece horas del día 4 de di
cho mes, cerrados y reintegrados 
con seis pesetas, que serán pre
sentados en la Secretaría del 
Ayuntamiento todos los día» 
hábiles de 11 a 13 horas, desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

Se unirá a la proposición o 
sobre aparte, resguardo de haber 
constituido la fianza provisional, r 
consistente en el 5 por 100 del 
precio de tasación. Documento 

Nacional de identidad y decla
ración jurada de no hallarse com
prendido el licitador en ningún» 
de los casos de incompatibilidad, 
o incapacidad señalados en 1O1 
artículos cuarto y quinto del vi
gente Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Loca
les; los pliegos de condiciones 
se hallan de manifiesto en L 
Secretaría del Ayuntamiento.

La mesa de subasta estará 
constituida por el señor Alcal
de-Presidente o quien legalmen
te le sustituya, un funcionario 
de Ramo de montes y del Secre
tario de la Corporación que dará 
fe del acto.

San Zadornil, 28 de noviem
bre de 1959.—E|1 Alcalde, Mi
guel Ochoa.

Ayuntamiento de Roa
Declarada desierta la subas

ta anunciada en el “Boletín Ofi
cial del Estado” núm. 264, de 
4 de noviembre último, y en el 
de la provincia núm. 244, de 27 
(Je octubre anterior, para contra
tar la, pavimentación de calles, 
en Roa, se anuncia segunda su
basta, con sujeción al pliego de 
condiciones consignado en ke 
anuncios de referencia.

Roa, 9 de diciembre de 1959. 
—El Alcalde, Claudio Calve 
Fernández.

Junta vecinal de Yalpuesta
La subasta de 215 pinos, pro

piedad de esta Junta administra
tiva, anunciada en el “Boletín , 
■Oficial” de esta provincia, nú
mero 218, correspondiente al 
día 24 del pasado mes de sep- 
timbre, se anuncia nuevamente 
en las mismas condiciones y con 
una baja de un 10 por 100.

D^cha subasta tendrá lugar al 
siguiente día hábil de transen- 
nidos lo* 20 igualmente hábiles.

Valpuesta, 7 de diciembre Je 
1959.—El Alcalde, Jesús Deb 
gado.


